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FARTE OFICIAL.
M IN IST E R IO  D E LA  GOBERNACION DÉ LA  P E N IN S U L A .

Presidencia del Consejo de Ministros.==E\cmo. S r .: La 
Reina nuestra Señora (Q. D. G.) y su augusta Real fami
lia salieron esta mañana á las ocho de Barcelona , y han 
llegado á las siete de la tarde á este punto sin que el mas 
mínimo accidente haya alterado su importante salud. 
Reina la mas perfecta tranquilidad en todo el Principa
do. La corte pernoctará mañana en Fraga.

De Real orden lo digo á V. E. para su noticia y efec
tos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. Cervera 
21 de Julio de 18 ío .—Ramón María Narvaez.—Sr. Minis-

rlzi l o  C r i K o r n a p i A n  í I m - ln  t V n i i ' i c n l n

Presidencia del Consejo de M inistros.=Excm o. Señor: 
La Reina (Q. D. G.) y su augusta Real familia han ter
minado felizmente la jornada de hoy, llegando á las cua
tro de la tarde á este punto, del cual saldrán mañana á 
las ocho para Zaragoza.

De Real orden lo digo á Y. E. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. E. muchos años. 
Fraga 22  de Julio de 18.45.=Ramon María Narvaez.—Se
ñor Ministro de la Gobernación de la Península.

P A R T E  RECIBIDO E N  E L  M INISTERIO
DE  LA GOBERNACION DE LA PENINSULA.

Gobierno superior político de la proviucia de Lérida. =  E x 
celentísimo S r . : A las cinco de esta tarde hemos tenido el ho
nor el comandante general , una comisión de la diputación pro
vincial y yo  de recibir á S. M. y a sus augustas Madre y  Her
mana sin la menor novedad junto á la Panadclla, confín de 
esta provincia; y á las seis y media hemos llegado á esta ciu
d a d ,  donde la familia Real ha oido repetidos y entusiasmados 
vivas, dados entre el sonido de las campanas y el de los instru
mentos de una música del pueblo y la del batallón de Isabel II.

E n  la iglesia de la universidad se cantó un solemne Te Deum , 
á que concurrieron el ayuntam iento, el clero, todo el pueblo y 
oficiales de la guarniciou. Las calles llenas de arboles, los balco
nes llenos de colgaduras,  las puertas de la ciudad con pinturas 
alegóricas al objeto.

Después tuvimos el honor de besar las Reales manos y dejar 
descansar á la Real familia en las magníficas habitaciones de la 
u n i v e r s i d a d ,  adornadas con todo lo mejor que hay en el pueblo 
y  que ha permitido la premura del tiempo.

Una iluminación brillante y completa, las dos músicas que 
han tocado en el palacio y alojamientos del Excrao. Sr. Ministro 
de la Guerra y Sr. capitán general , y todo el pueblo , discur
riendo alegre por las calles, me han llenado de satisfacción.

Mañana á las ocho salen las augustas viajeras de esta para 
Lérida con ánimo de pernoctar en F ra g a , y el comandante ge
neral y yo marchamos á la capital con el permiso oportuno á 
las once de esta noche para recibir alli á la Real familia y se
guir acompañándola hasta salir de la provincia.

Dios guarde á Y. E. muchos años. Cervera 21 de Julio  de 
1845.==Excmo. S r .= Jo sé  Matías B clm ar .=  Excmo. Sr. Secretario 
de Estado y del Despacho de la Gobernación de la Península.

Comunicación recibida en el ministerio de Gracia y  Justicia .
Regencia de la audiencia territorial de Albacete.=Exeelen- 

tísimo S r . : El juez de primera instancia de Piedrabuena con 
fecha lo  del actual me dice lo que copio:

«Aunque he visto con desprecio en uno de los periódicos que 
se publican en la corte que en la villa dé Malagon (correspon
diente á este partido) no pueden sufrirse las invasiones que ha
cen los desertores del ejercito y fugitivos por crímenes cometi
dos en ella, pues con el mayor descaro entran armados en medio 
del dia, y  quieren vejar á varios vecinos que viven tranquilos en 
sus casas, y que estos con el fin de ¿vitar tamaño escándalo dan 
parte al alcalde, que de nada hace caso, no debo entregarme al 
silencio que pudiera interpretarse de una manera muy poco fa
vorable para mí que me hallo al frente de este partido ju
dicial.

Puedo asegurar á V. S. que semejante noticia-carece de todo 
fundamento, y que es absolutamente hilsa , y que solo pnede'ser 
uno de los viles medios de que se valen los enemigos del reposo 
publico para desacreditar al Gobierno y á las autoridades que de 
él emanan. Jamas la villa de Malagon y demas pueblos que

componen este partido han gozado de mayor tranquilidad: ade
mas de los p.irtes que diariamente recibo, por mí mismo lo he 
tocado en la visita que giro con autoriz cion de la Excma. junta 
gubernativa j cabiéndome la satisfacción de poder anunciar á V. S. 
que en Malagon afortunadamente 110 existen desertores del ejér- 
cito , y que fugitivos por delitos comunes no hay mas que uno 
solo,- el que sé me va á presentar á consecuencia de laS disposi
ciones que para ello he adoptado, cumpliendo los alcaldes con 
sus respectivos deberes, sin que nada me dejen que desear, y 
por últ imo, que ni lejanos receles hay de que el orden pueda 
alterarse bajo ningún concepto.

Lo que digo á V. S. para que ,  si lo juzgase oportuno, se 
sirva elevarlo á conocimiento del Gobierno de S. M. y de la 
Excma. junta gubernativa que V. S. tan dignamente preside 
para desvanecer cualquier idea desfavorable que tan atroz calum
nia pueda haber producido.»

Lo que elevo á conocimiento de V. E. á los efectos conve
nientes. Dios guarde á Y. E. muchos años. Albacete 21 dé Julio 
de 1845.=Excmo. S r .= M . Antonio Collado.—Excmo. Sr. Miuis- 
tro de Gracia y Justicia.

Comunicación recibida en el ministerio de Hacienda .
E l  intendente de Murcia con fecha 12 del corriente da parte 

a este ministerio de que á las ocho de la mañana de dicho dia 
aprehendió el administrador de Rentas de la provincia 11 far
dos de géneros de contrabando, cuyo valor asciende aproxima
damente á unos 55000 rs.
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SUIZA
Lucerna  12 de Julio.

E l consejo de guerra ha condenado á cinco años de reclusión 
á varios soldados por haber desertado cuando el asunto de los 
jesuítas. El 9 de Julio, 26 hombres de la landwehr han sido sen
tenciados á dos años de encierro por haber faltado al llamamien- 
tó que se les hizo.

En la sesión de la Dieta del 11 , el Diputado de uno de los 
cantones que han adquirido tan triste celebridad en la expedi
ción contra los cuerpos francos, el cantón de Unterwald, ha pre
sentado una proposición reducida á que no tenga efecto la reu
nión del campo federal para 1846. Para ello se ha apoyado en 
la profunda escisión causada entre las poblaciones suizas por los 
líltimos acontecimientos y en el riesgo que hay de reunir en un 
mismo punto tropas de diferentes opiniones políticas , añadiendo 
que las complicaciones actuales son el preludio de un estado de 
cosas mas alarmante.

Esta proposición, fuertemente apoyada por todas las d ipu ta
ciones ultram ontanas, y señaladamente por U ri  y Lucerna,  ha 
sido esencialmente combatida por Soleura, Argovia, Vaud , Z u -  
rich y Berna, quienes creen que la mejor prueba que puede pre
sentarse del espíritu de disciplina de que se hallan animadas las 
milicias suizas resulta precisamente del contacto en que han es
tado durante las últimas turbulencias.

La votación sobre esta proposición ha sido completamente 
desfavorable á los ultramontanos. Siete Estados y medio; á sa
ber , Lucerna , U r i ,  Unterwald , Z u g , Friburgo, Yalai's y Appen- 
zel interior son los únicos que han votado en favor de la su
presión del campo, contra doce y dos medios Estados que han 
resuelto se verificase la reunión del cam p o .

(N ucí '. Gac. de Zurich .}

DINAMARCA
Copenhague 10 de Julio .

Ayer á consecuencia de un constipado no ha salido el Rey 
del palacio de Amaliemburgo. Hoy se encuentra S. M. mueno 
mas aliviado : sin embargo, todavía no sa ld rá  en unos dias de su
aposento. . . . ,Con fecha 25 del mes anterior se ha dirigido a la cancille
ría danesa el Mgniente rescripto:

Habiendo leido en la Gaceta política de Berlíng  que a la lle- 
| gada á esta capital de los estudiantes suecos y noruegos tienen 

proyectado desplegar la bandera escandinava, lo cual no cree- 
mbs prudente consentir, encargamos á nuestra cancillería dane
sa adopte las medidas necesarias para impedir toda especie de

derriostracion política ¿ asi como cualquiera otra manifestación 
que tienda á revestir de un color político la visita dé IdS estu
diantes éxtrdngerós. {Gac. de Berling.)

P R U S í A
Berlín  11 de Julio .

La Gaceta de W 3ser  asegura que se han disentido varios 
proyectos de Constitución en el Consejo de Estado. Parece que 
el que hasta ahora presenta mas probabilidades de buen éxito es 
el siguiente:

Habrá dos Cámaras , de las cuales la primera se compondrá 
de grandes, en numero de 40 , de obispos católicos ¿ de obispos 
protestantes, de Diputados de los capítulos católicos y protestan- 
tes, y por último dé Diputados de las universidades.

La segunda Cámara la compondrán los Estados : la mitad dé 
los Diputados pertenecerá al orden ecuestre, y la otra á la clase 
media y á la de los labradores.

Permanecerán las Dietas provinciales; mas todavía no se está 
de acuerdo acerca de si los Estados provinciales elegirán sus Di
putados de los Estados generales, ó bien los electores gozarán de 
este derecho.

Los Estados solo tendrán voto consultivo en los proyectos de 
ley ; pero será deliberativo cuando se trate del aurnmto de con
tribuciones y del establecimiento de nuevos impuestos.

(Gac. dé Colonia.}

GRAN BRETAÑA.
Londres 16 de Julio.

Fondos públicos. Consolidados á cuen ta ,  98 5 /4 .
Id. al contado r 93 3 /4 .
España : Deuda activa, 26.
Pasiva, 6 1 /4 .
T res por 1 0 0 ,  36 1 /2 .

Se dice que ha estallado un alboroto en Arraagh (Irlanda), 
os orangistas, reunidos en cuerpo y  yecdo en procesión, han 
sparado sus armas, de cuyas resultas ha muerto un joven. (Sun.}

Se decia en Veracruz que Mazatlan había sido bombardea-
0 por un buque de guerra francés. (Standard.}

En la mañana del 14 llegó á Liverpool el Caledonia con no
cías 10 dias posteriores á las últimas recibidas de los Estados- 
nidos.

La anexión sigue ocupando vivamente la política americana, 
inque no ha adelantado nada. El 4 de Julio era el dia en que 
ebia reunirse la Convención, y pronunciarse definitivamente so- 
re la cuestión establecida por el Presidente Anson Jones en la 
t’oclama dirigida al pueblo tejano en estos términos : « lnde-  
mdeneia de Tejas con la paz, ó bien su agregación á los Esta-  
Ds-Unidos con todas las eventualidades de esta agrigácio’n.o

Según los miembros de la Conycñcion elegidos y a ,  pues ha
lan comenzado las operaciones electorales desde principios de 
inio, los anexionistas están en mayoría. Entre  los elegidos se 
ta el general Houston por el condado de Montgomery, y  por 
alveston el mayor Bathe, nieto de Franklin.

El 14 de Junio último, el Presidente Anson Jones anunció á 
>s téjanos que habia recibido oficialmente del Gobierno mejicano 
reposiciones de paz, basados en un reconocimiento inmediato de 

independencia de la República, con la sola condición de que 
ejas conservaría la independencia.

Esta proposición fue comunicada al Gobierno tejano por los 
linistros de Francia é Inglaterra /quienes le ofrecieron sus bue- 
os oficios, que no serian aceptados/según dice el Presidente 
nson Jones, si estas dos Potencias los ofrecían' bajo una condi- 
on cualquiera.

El Presidente declara en su proclama que no ha contraido 
ingun compromiso hacia los enviados de Francia y de Inglaterra,
1 tampoco hacia Méjico, en atención á que su voluntad en la 
resenle cuestión depende absolutamente de la del pueblo á quien 
a consulta.So, y á la-que obedecerá, cualquiera-que sea.

Dejando pues á la Convención la completa libertad de resol- 
e r , ei Presidente Jones, como poder ejecutivo, se limita a 
eclarar que desde la fecha de su proclama cesan las hostili- 
ades por mar y tierra entre Tejas y Méjico, reservándose po- 
er en conocimiento' del Congreso, que debia reunirse el 16 de 
unió, y de la Convención, que se reuniría el 4 de Julio, las pro- 
osiciones que se le habían dirigido y  los hechos a que Éubia! 
rregíado su conducta.



Mr. Shannon, ex-minislro americano en Méjico, ha llegado 
j a  á los Estados-Unidos. ( Wornmg-Chronicle.'j

A una interpelación dirigida a sil* Roheito Peel en la C.una- 
ra de los Comunes por Mr. G ib so n  en nomlire del comercio de 
Manehester sobre la política del Gobierno ingles relativa al blo
queo de Montevideo, anunciado por liosas, y  á la prohibición 
que este ha hecho de la navegación del Paraguay y del Uruguay, ; 
respondió el primer Ministro: i

El «■enera I Rosas, como poder ejecutivo del Gobierno de Rué- ¡ 
nos-Aires, ha puesto á Montevideo en estado de bloqueo, Ui j 
Inglaterra estaba muy dispuesta á reconocer este bloqueo si 
hubiese sido general d común á todos los pabellones; pero la 
Francia ha querido admitir un bloqueo que tenia sus categorías.

Desde entonces la Francia se ha conlormado con el bloqueo, 
y ha consentido en que estuviesen sujetos á el los buques fran
ceses. En este caso, y lo repito, como no haya excepción, la In
glaterra reconoce al general Rosas el derecho de establecer un 
bloqueo por lo que toca á Montevideo.

Ahora pregunta el honorable miembro si el Gobierno ingles 
reconoce al general Rosas el derecho de prohibir á los extrnnge- 
ros el acceso del Paraguay por el Rio de la Plata. Yo creo que 
la Plata está formado por la confluencia de dos rios , el Para
guay y el Uruguay. Como el general Rosas posee las dos ribe
ras del Paraguay, se cree legítimamente autorizado para prohibir 
su navegación.

Como no es posible que yo responda sobre esta cuestión de 
un modo que mis palabras puedan ser convenientemente com
prendidas, los que esten interesados en esa navegación obraran 
mejor presentándose individualmente en el departamento de los 
Negocios extrangeros. (Times.')

FRANCIA.

París 17 de Julio .

Fondos públicos. Cinco por 100 , 121-50,
Cuatro id ., 110-20.
Tres id ., 83-20.
Acciones del Banco, 3245.
España : Deuda activa, 36 5 /0 .
Pasiva , 6 3 /8 . *
Tres por 100, 36 7 /8 .

Leemos en una correspondencia de Constantinopla:
El viaje del gran duque Constantino de Rusia ha reanimado 

todas las simpatías y todas las esperanzas de las poblaciones cis
máticas del imperio otomano. Sobre lodo en su tránsito á Cons- 
tanlinopla ha sido objeto de homenajes y hasta de adoraciones.

El miércoles el gran duque se dirigió á la metrópoli griega en 
el F an a l: el patriarca Melethras no ¿e encontraba presente á la sa
zón, y lúe recibido por el obispo de Nicomcdia. En seguida el Prín
cipe fue á visitar el santo sepulcro y después las ruinas del antiguo 
palacio de Constantino. Abandonando mas tarde el Far.ul, fue el 
Príncipe á la iglesia de Buloukli, cclcbte por su santidad y por 
SUS milagros. E n tr e ta n to  a su  p a so  u n a  i n m e n s a  m u c h e d u m 
bre de griegos hacían la señal de la c ruz , ajorando al mismo 
tiempo en la persona de su hijo á su Dios de Pctci sburgo. El 
Príncipe se ha visto acogido en todo e l '  camino por los gritos 
de ¡viva nuestro Emperador ortodoxo! A su regreso de Ba- 
loukli , el gran duque se ha dirigido á la metrópoli arm enia, á 
Khoun-Capon. El patriarca estaba alli para recibirle, y le ha 
presentado el evangelio que el Príncipe ha besado. En seguida 
le ha invitado á dirigirse al palacio patriarcal, donde descansó 
algunos instantes. Fácil es imaginar la impresión que todo esto 
ha producido en estas poblaciones fanáticas.

Cuando emprendió su marcha hácia el Fanal, el Principe 
visitó los sepulcros de los musulmanes de Eyoub, y entró con 
toda su comitiva en la mezquita santa por excelencia donde es
tá depositado el sable del Profeta, y donde todos los Sultanes 
van á recibir su investidura, en la cual jamas había penetrado 
ningún cristiano. En los fírmanos que algunas veces se expiden 
para visitar las mezquitas de Constantinopla, la de Eyoub queda 
siempre exceptuada.

Ayer el Príncipe visitó la escuela de G alata-serail, y tuvo 
cuidado de pedir que se le condujese á los aposentos reservados 
al Sultán. Aunque esto fuese contrario á la costumbre, nadie se 
ha atrevido á negarse á esta exigencia.

Durante estos últimos años hemos tenido aqui á varios Prín
cipes; á saber, el archiduque Juan , hermano del Emperador de 
A ustria, el Príncipe Luis de Baviera, el archiduque Federico 
de Austria, el Príncipe de Orange, el Príncipe de Joinville, el 
Príncipe de L ippa, eí Príncipe Alberto de R usia, el Principe de 
Hesse, y olios muchos cuyos nombres no recordamos ahora. A 
todos e.itos Principes no se ha dado mas que un michmandar} y 
se han dado dos al gran duque. Uno de estos michmandars lle
va consigo el grado de teniente general. El michmandars del 
Principe de Joinville le daba la consideración de general 
de brigada. Ya hemos referido los honores tributados al gran 
duque Constantino cuando se veriíicó la audiencia imperial. Es- 
tos  ̂ honores no los habia recibido hasta ahora ninguno de los 
Príncipes que han visitado á Constantinopla antes que el; ningu
no había avanzado hasta la escalera reservada al Sultán; ningu
no había entrado en su palacio por la puerta reservada al Sul
tán ; ninguno ha sido conducido directamente al aposento donde 
el Sultán se encuentra; ninguno de estos Príncipes ha entrado en 
Eyoub.

Un hecho que también ha sido notable es que el H ekim - 
hachi que estaba, por decirlo asi, en desgracia, habiendo ofre
cido su Tchamlidja al gran duque, tres dias después el Sultán 
había pasado un dia entero en su casa, habia almorzado y co- 
imdo en ella, dando de esta manera una muestra de favor, hasta 
el día inusitado, al que habia sido honrado con la visita del «Tan 
duque. (Debats.) °

Se han recibido en el Havre noticias de Nueva-Yurck del 30 
de Junio y  1? de este mes.

Parece que Mr. Mac-cave, nombrado para la embajada de In
g laterra, no tiene misión especial relativamente al asunto del 
Oregon.

En cuanto a' la agregación de Tejas, todavía no se ha abierto 
»i se abura entre la Inglaterra y  los Estados-Unidos ninguna ne- 
goeiaciou concerniente á este punto. (Debats.)

Se lee en el New-York-Herald:
Es digno de atención que tres Presidentes de los Estados- 

Unidos; á saber, Jackson, Monroe y Polk, son descendientes de 
los colonos escoceses del Norte de la Irlanda. Jackson ha dado 
pruebas eminentes del noble carácter de sus antepasados, que 
hermana las severas virtudes de los escoceses con la ardiente y 
generosa natundeza de los irlandeses.

W ashington, JelTerson, Madisou y losAdams traían su ori
gen de Inglaterra , y en sus diversas vidas podemos descubrir los 
rasgos caraclciísticos que indican su ascendencia anglo-sajona. 
Van-Buren era holandés , y el único extrangero de cuantos ha
bitan en los Estados-Unidos. Todavía se muestra á los viajeros 
el lugar del nacimiento del padre de Andrés Jackson en Irlan
da. (Id .)  _________________ ____

La Argelia atribuye á los siguientes motivos la retirada de 
Abd-el-Kader:

Abd-el-Kader ha debido renunciar á penetrar en Tell en 
vista de las representaciones de hombres que le son muy alec
tos. Todas las cosechas estaban á punto de cogerse, y las pobla
ciones temían el incendio de las mieses. Han suplicado al emir 
que les de el tiempo necesario para recoger el trigo, trillarlo y 
guardarlo en los silos, prometiéndole su apoyo cuando aseguren 
sus subsistencias.

Las tribus de Sahara han rogado también á A bd-el-Kader 
que aplace para el otoño sus proyectos de invasión en T ell: lodos 
tienen necesidad de granos, todos quieren venir á nuestios mer
cados á camb'ar sus cereales, los artículos que Ies sobran, como 
carneros, lanas y tejidos; y después de haber verificado el cam
bio ctiiuai á que Ies obliga el estado de abundancia de las comar
cas que habitan, juran que uua vez que bayau vuelto á paraje 
seguro y puesto al abrigo de nuestros golpes los artículos de que 
deben proveerse en nuestros mercados, se agruparán bajo la ban
dera del gefe tic los creyentes.

El Semafora del 15 de este mes anuncia la llegada á M ar
sella de la señora marisca la Bugeaud, del Príncipe indio M aho- 
met-Hussein-Kan-Saib, del conde de Chataignier, agregado á la 
embajada de Francia en Nápoles, del general duque de San Si
món y de Mr. King, ministro plenipotenciario y enviado ex
traordinario de los Estados-Unidos en Paris (Debats.)

Escriben de la frontera de Servia en 5 de este mes:
Sabemos por personas dignas de crédito que 20 familias cris

tianas de la Bosnia han buscado un asilo en el territorio servio 
para sustraerse á la tiranía de los turcos. Los habitantes les han 
acogido con la mayor benevolencia. (Gac. de Augsburgo.)

Los diarios de Java del 19 de Febrero contienen varios por
menores sobre la misión de que ha sido encargado Mr. W ed- 
dik cerca del Sultán. Su principal objeto era el renovar los tra
tados celebiados anteriormente con el Sultán , y que arreglan 
las relaciones de este pais con el Gobierno neerlandés.

He aqui en resumen el contenido del nuevo tratado celebra
do con el Sultán de Koecia:

S o  i e c o  n o c e  d e  n u e v o  a l G o b ie r n o  n e e r la n d é s  s o b e r a n o  legí
timo de Koecia , cuya dirección se confia al residente de las cos
tas Sur y Este de Borneo. Sigue luego el arreglo de las fronte
ras y todo lo relativo al trasporte de pliegos £fc. El Sultán se 
compromete á prestar auxilio y apoyo á los súbditos neerlande
ses que lo demanden , y no permitirá que se ejerza la piratería 
en sus Estados. Los derechos de peaje que están actualmente en 
uso seguirán cobrándose; pero ni los buques ni las piraguas po
drán pasar mas allá de Samarinda.

El Gobierno neerlandés otorga al Sultán de Koecia el que 
sus buques puedan enarbolar el pabellón neerlandés reunido al 
de Koecia.

Mr. W cddik salió de Koecia el 13 de Octubre después de 
haber recibido la mas distinguida acogida de parte del Sultán y 
de sus al os funcionarios.

E l lunes ha salido de IIuII el barco de vapor R o b -R o y  para 
Pctcrsbñrgo. Conduce dos magníficos retratos de cuerpo entero 
de la Reina Victoria y del Príncipe Alberto que la Reina envia 
al Emperador, y ademas dos coches elegantes, uno para el Empe
rador y otro para un individuo de la familia imperial. La R ei
na ha agregado á estos presentes tres cajas de vajilla de china y 
porcelana de un trabajo exquisito. (Correo de Ult.)

Mucho tiempo hacia que la comisión de los trabajos, esta
blecida en el ministerio de la marina francesa, se ocupaba de 
la invención de un timón de repuesto que pudiese funcio
nar asi que se perdiese el ordinario, ó quedase paralizado por 
una avería. De cuantos timones se le presentaron hasta el dia, 
incluso el de Mr. M ancel, ninguno llenaba el objeto apeteci
do por ser demasiado complicados y mas ó menos dificiles de 
colocar. Mr. Pierre Fouque, guarda-aJmaccn de la marina Real, 
acaba de inventar uno que reúne la doble condición de sencillez 
y aplicación inm ediata, pues como tal lo ha reconocido la comi
sión superior de los trabajos de la m arina, ordenando que se 
hiciese el ensayo de este timón de repuesto en una corbeta de 
primera dase. Si , como es de esperar, sale bien la prueba, la 
marina tendrá un obstáculo menos que superar, y en lo venidero 
un medio mas de luchar contra las borrascas, pues no le causará 
ninguna inquietud el limón, cuya perdida es siempre una eatás- 
troie para un buque. (Id .)

Escriben de Hamburgo en 11 del corriente:
Se asegura que nuestra ciudad ha concebido el proyecto de 

contratar un empréstito de siete millones de marcos de banco 
(10 millones de trancos) para la construcción de nuevos edificios 
públicos. (Gac. de I Ve ser.)

La ciudad de Froitskosav.sk, situada en el Gobie'rno de 
lon.sk (S ibcna), en las fronteras de la China, acaba de ser ca
si consumida por uu incendio que ha durado desde el 9 al 14 
de Mayo: felizmente no ha perecido nadie.

Durante tan fatal acontecimiento, un crecido número de 
elimos ha pasado la frontera para ayudar á apagar el incendio.

I Escriben de Bruselas el 16 de Ju lio :
I El regreso del Rey y de la Reina de los belgas se verificará 

el jueves ó viernes de la corriente semana. Si no se cambian es
tas disposiciones, por una coincidencia muy singular el Rey en- 

i trará en Bélgica el aniversario mismo del dia en que S. M. llegó 
hace i  4 anos como Rey de los belgas, viniendo igualmente de 
Inglaterra.

El Uandelsblad asegura, bajo la fe de una correspondencia 
de Francfort, que el Rey Leopoldo volverá á Stolzenfclds du
rante la permanencia que deben hacer en dicho punto la Reina 
Victoria y el Rey de Prusia. De Coblcnza irá el Rey Leopoldo á 
los baños de Wiesbaden.

Mr. Nothomb ha salido de Bruselas; pero no se sabe toda
vía cuando partirá para Berlín. Las negociaciones para la recons
titución del Gabinete van á empezar inmediatamente que se ve
rifique la vuelta del Rey á Bruselas. (Debáis.)

Escriben de Ronia el 3 de Julio á la Gacela de Augsburgo:
El nuevo Ministro de Hacienda, Mgr. Antonelli, ha mandado 

publicar ayer un aviso relativo á la reducción de los derechos 
de varios artículos de importación y de exportación. Los paños 
finos, casimires £fe. pagarán en adelante 25 escudos por quintal 
en lugar de 60. Los vestidos de seda pagarán lo mismo que has
ta aqui un escudo por libra; los vestidos de media seda un me
dio escudo por libra. Los tejidos de algodón pagarán en lo sucesi
vo 8 escudos por quintal; el azúcar uno y 80 bajochi, y el cafe 2 
y 40 bajochi. Los derechos de exportación sobre los trapos y el 
tártaro están reducidos á casi la mitad. Ademas, todavía se re
bajarán los derechos de otros artículos para hacer cesar el con
trabando que se verifica cu una gran escala. (Id .)

NOTICIAS NACIONALES.Vendrell 17 de Julio.

Continúa este pueblo con tranquilidad preparándose para la 
fiesta de Santa A na, que será este año mas lucida con motivo de 
la nueva imagen que vamos á colocar en su altar. No dudamos 
que será concurrida la función; pero á mayor abundamiento ex
tracto el programa paia animar á los aficionados. A las doce del 
dia 25 un repique general de campanas anunciará la festividad: 
por la tarde recorrerán las calles de la población varias danzas 
del pais, entre ellas la mogiganga, palitroques, mal casados, San 
Isidro, valencianos y la famosa de los diablos que tanta bulla y  
algazara suele meter. A las siete las mismas danzas acompañarán 
á Ja iglesia la nueva imagen de la santa , que habrá estado ex
puesta en la casa de uno de los administradores, y con asistencia 
del ayuntamiento se cantarán solemnes completas á toda orquesta. 
A las diez se disparará un gran castillo de fuegos artificiales, obra 
del acreditado pirotécnico D. Juan T o ld rá , y concluirá la función 
de este dia con varias evoluciones de la danza de diablos.

Desde las cuatro de la madrugada hasta las ocho del d a 26, 
una gran orquesta, acompañada de todas las danzas, recorrerá las 
calles, y reuniéndose la comitiva á las nueve en la casa capitu
lar se dirigirán, precediendo al ayuntam iento, á la iglesia, 'donde 
se celebrará un solemne oficio con sermón qué dirá el présbite— 
ro D. Juan O liver, natural de dicha villa. Concluida la función 
religiosa, la danza de valencianos ejecutará en la plaza las fa
mosas torres y espadáis que tanto sobresalto ocasiouau á las per
sonas no acostumbradas á ver esos juegos: por la tarde habrá 
maitines y procesión con toda la pumpa que requieren estos ac
tos, y por la noche gran baile público.

El dia 27 , como en el anterior, recorrerán las calles la orques
ta y las danzas: la función de iglesia se dedicará, como de cos
tumbre en tal dia, al sufragio de los difuntos: por la tarde ha
brá baile público, y por la noche nos divertirán los diablos con 
sus evoluciones e infernales travesuras. ( Fomuiio.)

Manresa 17 de Julio.

Una noticia muy vaga y destituida de fundamento produjo 
ayer en esta ciudad la sensación m.is profunda. Creo pues nece
sario dejar en su punto la verdad, porque pudiera suceder que 
los enemigos del actual orden de cosas tratasen de exagerar aquel 
hecho, insignificante en sí y de ninguna consecuencia, y procu
rasen tal vez comentarlo como favorable á sus particulares de
signios.

Súpose, aunque por muy irregular conducto, que los insur
gentes, en número de 1 50 , estaban en las cercanías de Monis- 
trol de Monserrate, y  que habian tomado la dirección de esta 
ciudad , propalando la voz de que querían entrar en ella. AI d i
vulgarse esta noticia, o acaso por otras reservadas que debió te
ner la autoridad, mandó esta por un celo excesivo y tal vez in
discreto que se cerraran las puertas de la ciudad : se desplegó 
luego una vigilancia y actividad extraordinarias, hasta que pa
sada la impresión de los primeros momentos, y calmada la agi
tación, se abrieron á inedia tarde las puertas de Santo Domingo 
y Sobre-roca. En nada se perturbó el orden y tranquilidad del 
vecindario, pues este continuó en sus tareas, como si nada hu
biese acontecido, en tales términos que para muchos de estos 
habitantes pasó el hecho del todo desapercibido.

Esta es la verdad del hecho, y cuanto mas se diga sobre el 
particular, ó es falso ó exagerado. En esta ciudad y pueblos de 
la comarca no se ha alterado en lo mas mínimo la tranquilidad, 
siguiendo todo este pais dispuesto como siempre á obedecer al 
Gobierno, y resuelto á no consentir que bajo ningún pretexto se 
perturbe el orden público.

Nada mas ocurre que pueda comunicar á V V ., no habiendo 
tenido los precios del mercado variación notable. ( I d .)

Barcelona 19 de Julio.

Ha fallecido en Paris el Sr. D. Fernando Fiviller, marques de 
Monasterio ultimo vástago de la familia del íntegro Conceller 
cuyas virtudes han merecido á la posteridad el honor de ser co
locada su estatua en la fachada de nuestras casas consistoriales.

(Idem.)

V ito r ia  19 de Ju lio .

A la una poco mas de la tarde de ayer se cubrió el horizonte 
de densísimas y negras nubes, anunciándonos una tormenta hor-

i



rocosa. Por momentos Iba perdiendo el sol su brillantez basta el 
rslrem o de quedarse el día com o si fuesen las ocho de la noche 
de uu invierno, liste íeuómcno no dejo de estremecer á las gen
tes, y en particular al bello sexo.

Los labradores f|ue se hallaban en el campo recolectando la 
cosecha de cebada huyeron precipitadamente de la grande bor
rasca que por instantes se acrecentaba, imponiendo miedo al ver 
el aspecto tan amenazante. Después de 1111 cuarto do hora de esta 
oscuridad nunca conocida , por (in á cosa de las dos descaigo 
una copiosa lluvia, mezclada de piedra bastante crecida, y un con
tinuo granizo (pie destruyo toda la campiña de esta llanada, ha
biendo peí dido va los labradores las mas lisonjeras esperanzas 
que habian concebido por lo heim o-o que se presentaba el Agosto.

Dos horas continuó la furia de esta manga de agua, y  la ma
yor parte de las casas de esta ciudad se inundaron de ella , y  has
ta se desmoronaron algunas paredes, sin que tengamos que la
mentar desgracia alguna de personas, sin embargo de dos exha
laciones que cayeron en dos pueblos inmediatos.

Cervera 21 de Julio.

A  las ocho y  media de la maííana de hoy salió S. M. de Bar
celona , y  á las siete de la tarde ha llegado á esta plaza sin la 
menor novedad , como asimismo sus augustas Aladre y Herma
na. Los pueblos del transito han obsequiado á la lleina con aque
llas demostraciones que permitía la rapidez de la marcha, como 
repiques, colgaduras y músicas, distinguiéndose en ellas las nota
bles villas de Martorell é Igualada, las mismas que en los recien
tes sucesos del principado hubo la intención, por parte de sus 
agitadores, de presentarlas como interesadas en el trastorno.

E l capitán general acompaña a S. M. hasta los limites de su 
distrito , y en el de esta provincia con la de Barcelona le ha ren
dido s u s  homenajes el general D. Francisco Castillon, digno co 
mandante general de Lérida , y el gefe político.

Mañana á las ocho prosigue su viaje la Real familia para 
pernoctar en braga.

MADRID 23 DE JULIO.

A continuación insertamos el bando y alocución pu
blicados por el alcalde constitucional ele Zaragoza con 
m otivo de la próxim a llegada de SS. MM. y A. á aquella  
ciudad.

D. Manuel C antío , alcalde constitucional de esta ciudad.
Hago saber que aproximándose el din 23 del com ente en 

que este heroico vecindario va á disfrutar-de la amable presen 
ida de nuestra excelsa Reina Doña La bel II y de sus augustas 
M adre y  H erm ana, creo de mi deber hacer con este motivo las 
prevenciones siguientes:

1* T odos los vecinos sin distinción de personas ni clases 
adornarán las fronteras de sus casas, principalmente las que es
ta n dentro de la carrera, que será , si S. M. se digna aprobarla, 
desde la puerta de San Ildefonso p o r  la Tripería , M ercado , ca
lle de la A lbaidería, Coso á la de San G il ,  Virgen del Rosa
r io /C u ch ille r ía , plaza de la Seo, calle del Pilar has'aNa casa ; 
del Excm o. Sr. marques de A yerbe, destinada para alojamiento 
de SS. M M . y A .,  y  durante la permanencia de la Real lamilla 
iluminarán en las noches con el mayor esmero. ¡

2 * Por las mañanas se barrerán diariamente las fton leras, y 
no se permitirán puestos ni paradas de frutas ni otra clase que ' 
embarace el libre transito. j

3a Desde la llegada de SS. M\I. y A. hasta después de su
pailida no podrán transitar galeras, coches de camino ni otra .
especie de carruaje de tráfico por la calle del Pilar.  ̂ ¡

4* Se prohíbe disparar cohetes de ninguna especie por las 
calles y plazas para evitar las desgracias que ha ocasionado este 
abuso.

Espero que los leales zaragozanos daran con el exacto cum 
plimiento de estas m e d i d a s  una nueva prueba de su sensatez y 
del cariño que profesan á su Reina.

Zaragoza 20 de Julio de 4 8 4 5 .= M a n u cl Cantin.

Ayuntamiento constitucional de Zara goza .-=Zaragozano*. Esa 
Reina" querida , cuyo nombre han pronunciado tantas veces vues
tros labios para tributarle testimonios de respeto y de am or, os 
da una prueba del que os profesa con la determinación de ve
nir por esta capital, á la que llegará el 2 3 ,  pues parece no se 
considera satisfecha al saPr de su alcázar si 110 visita este suelo 
y se encuentra durante algunos dias com edio de los zaragozanos. 
A  vosotros toca agradecer una demostración tan apieciable com o 
honorífica; y aunque el ayuntamiento cree que no necesita de 
estímulos vuestra lealtad ‘ os excita sin embargo para que por 
cuantos medios esten á vuestro alcance ostentéis vuestro regocijo 
á la llegada de nuestra Reina. El ay untamiento, que cifra to
das sus esperanzas en el anhelo con que S. M . se interesa por los 
p u e b l o s ,  110  os puede ocultar que su presencia le llenará de un 
júbilo inexplicable; y que al ver vuestros viñedos ,  su corazón 
paternal buscará sin duda remedios para que prospere vuestra 
agricultura, y para que esta ciudad y todo el Aragón lleven su 
riqueza al grado á que pueden llegar con el auxilio de medidas 
propias de un Gobierno ilustrado. Corresponded pues á este lla
mam iento, y tened la confianza de que la .Reina Dona Isabel 11 
dejará gratos recuerdos de este viaje, y que sus miradas sobre 
este suelo no serán estériles pava su prosperidad.

Zaragoza 20 de Julio de 1 8 4 5 — Manuel C antin— De acuer
do de S. E . , Gregorio L igero, secretalio. (Concí)

Mr. Ph. Le Bas, autor del Manual de la Historia romana que 
ha publicado el Sr. M ellado en su Biblioteca popular, ha di 1 i-' 
gido á su traductor el Sr. D. Joaquín Perez Comoto una carta 
concebida en los términos mas afectuosos, en la cual manifiesta 
la mayor complacencia y satisfacción porque dicho Sr. Comoto 
contribuya á hacer conocer sus obras entre los españoles. Ade
m as, como muestra de gratitud y aprecio le ha remitido un 
ejemplar de su obra, precis dlustoire des temps m odernes, de-  
puis la form al ion du sisteme df equilibre des etats euro pecas ju s -  
qu ci la revofulio/i francaise  , único que le quedaba de la edición 
que acaba de hacer en París. M uy lisonjeras deben ser al señor 
Comoto semejantes pruebas de aprecio de parte de aquel sabio es
critor, y  no dudamos que las mirará com o la mejor recompen
sa de sus tareas literarias.

SOCIEDAD ECONOMICA M ATRITENSE.

Habiendo procedido la sociedad, conforme á sus estatutos, á 
la calificación de las memorias presentadas en opcion á los pre
m ios'publicados en el-programa ordinario de 6 de Abril de 1844 
y en el extraordinario de 1(1 de Agosto del m ism o, ha declara
do dignas de mención hcnoi ijica á las designadas cou los lemas 
siguienies:

Sobre extinción de langosta.

Núm. 1? Signum ineffahiíe peslis est copia loenstnrum.
Núm. 2? Acaso convendría extender la enagenacion á las

ticrias concejiles. (L ey  agraria.)
Núm. 3? Beati agiicolae sua si bona norint.
Núm. 5? Apuntes dedicados al ingenio de la Sociedad eco

nómica matritense de la villa y co r te  de Madrid.
Núm. 6? Siguiendo de potencias y sentidos £fe.
Núm. 7? S í menlein multain jacies in terram et modicurn

eongrogabis, quia locustae devorubunt ornnia. (Deuteronornio.)
Núm. 8? Apresúrate al trabajo, desmiente la esperanza y  mi

ra al (in.
Núm. 12. Quid deceat, quid non. (H oracio.)
Núm. 13. Proporcionar los mayores beneficios posibles á sus

semejantes es la mas dulce satisfacción para el hombre de bien.
Núm. 14. Si hemos de poder subsistir, tenemos que matar y

destruir.
Sobre colonización agrícola.O

Aprecia un campo grande, pero posee uno pequeño, con tal 
que le cuides bien.

Sobre arbitrios locales y  aduanas interiores.

P. P. H ., 19 M ayo, 1844.

Lo que se publica de acuerdo de la sociedad para q u e , lle
gando á noticia de los autores de las memorias indicadas, pue
dan dar su consentimiento para que se abran los respectivos plie
gos cenados que contengan su nombre , conforme á la preven
ción 1 * del programa ordinario y á la 4? -del programa extraor
dinario, presentando al efecto el resguardo de esta secretaría con 
el lema correspondiente.

Madrid 21 de Julio de 1845.=F rancisco Hilarión Brabo, se
cretario.

V A R I E D A D E S .

Alteración del agua de lluvia en los algibes recien cons
truidos y medios de evitar este inconveniente , por Mr. 
D . Arcet.

Mr. Doulcet dTgJigny, dueño de la quinta de Masstiers, juu- 
to á Beaumont, no tenia mas agua que mala de pozo, y  por lo 
tanto se veia precisado á llevar la potable del otro extremo de 
la ciudad para el servicio de su casa. A últimos de 1812 puso 
uu algibe grande destinado á recoger toda el agua que lloviese 
en los tejados, y concertó construirlo cou un contratista acreditado 
en esta clase de obras.

Estaba yo en la quinta Masstiers cuando el contratista par
ticipó que el algibe estaba acabado y dispuesto á recibir agua. 
M e adm iró oírle proponer que inmediatamente se usase el depó
sito, y le pregunte si habia empleado algún medio particular pa
ra oponerse á la acción del agua llovediza en el baño ó enluci
do, compuesto de cal y pedazos de tejas recien dado. Me contes
tó que habia hecho con esmero la obra y apisonado bien el baño 
ó enlucido. Dude del éxito, y aconseje á Mr. Doulcet d ’Igligny 
(juc 110 permitiera entrase tan pronto agua de lluvia en el a lgi
be. Le cite con este motivo lo que hacían los arquitectos griegos 
y romanos, quienes según Vitruhio y Pli'nio comprimían e igua
laban perfectamente los enlucidos de los algibes ó de los acue- 
(1 m '-<■ ; pero que al paso los empapaban con buru jo , cou aceite 
de linaza caliente ó con otros compuestos grasicntos , y  que lue
go dejaban las citadas obras expuestas por largo tiempo al aire 
libia* antes de usarlas.

El contratista no lomó mi consejo. Al momento empezó á lle 
narse el algibe. Pero cuando á la primavera siguiente se quiso 
usar el agua que contenia , estaba esta verdosa y tan cargada de 
ca l, que los animales no querían bebería; ni siquiera pudo 
aprovecharla el hortelano para regar los árboles y  las flores, 
pues dejaba sobre ellas un baño blanquinoso muy desagradable 
á la vista. M. Doulcet d ’ lgligny acudió á mí para reparar la 
falta cometida y para dar al algibe I'.*, conveniente perfección. Al 
efecto hice lo sígnenle :

Se vació culeramente el algibe : con esponjas se enjugaron 
bien las paredes y el fondo á lio de ponerlas en su estado pri
mitivo. V i luego que el agua se habia infiltrado en las paredes en 
forma de innumerables golillas, y renuncie á secarlas y enlu
cirlas con cuerpos grasos, conforme á los procedimientos griegos 
y rom anos, y  en seguida discurrí carbonatarlas o carbonizarlas 
para que no pudiera atacarlas el agua.

Se puso en el centro del fondo del algibe un cajón de ladri
llos de siete pies de lado por dos pulgadas de profundidad; se le 
licuó de ceniza , y todas las mañanas se hizo arder encima me
dia a roba de carbón de leña: por el dia se tapaba casi entera
mente la entrada del algibe, y por la noche se abria para que 
corriese el aire y para que el algibe se refrescase y  se llenase de 
aire puro y respira ble.

Por las mañanas se quitaban con una rascadera cosa de dos gra
nos de hollín de la superficie de las cuatro paredes verticales del 
abóbe, V se examinaba el estado de la cal del hollín. Al cabo 
de los ocho dias no dieron ya agua de cal los pedazos de hollín 
ni descompusieron la sal am oniaco; pero por prudencia se prosi
guió la operación tres dias mas. Se presentaron después las pare
des del algibe bien secas y en excelente estado. Se quitaron las ceni
zas y el cajón de ladrillos; se lim pió bien el fondo; se lavaron y 
enjugaron bien las paredes, y en seguida entraron las aguas 
llovedizas de los tejados: se mantuvo el agua tan pura que sir
vió en el lavoratorio de la casa de moneda como agua destila
da Dual á la empleada para lavar las retortas en que se ensaya 
el oro. El algibe ha seguido dando buena y purísima agua , cual lo 
prueba lo dicho y el siguiente párrafo de una carta del alcalde 
de Masstiers, f  cha 2  i  de Octubre de 1840 , ó 28 años después.

«Los enlucidos del algibe se mantienen firmes sin haber ne
c e s i t a d o  c o m p o s t u r a s .  El agua es excelente para beber, sin mal 
gusto, y muy buena para legías y jabonados.»

Solo añadiré que es de presumir que á haber carbonizado 
las paredes del algibe* de Masstiers poco después de hecho, y 
antes de recibir agua de lluvias , se hubiera obtenido igual éxito 
en menos tiem po, y  quemando solo carbón y  no perjudicando á 
la capacidad interior de las paredes.

AVISOS

BANGO DE ISABEL II.

La dirección del Banco de Isabel II ha señalado el dia 10 
del próximo Agosto á las diez de la mañana para la junta ge
neral ordinaria de accionistas, que está prevenida en el art. 15 
del reglamento. En su consecuencia, todos los que, por ser po
seedores de acciones con tres meses de anticipación al citado dia, 
tienen derecho de asistir á la junta general, se servirán concur
rir al efecto al local que ocupa el establecimiento, calle de A to
cha , núm. 15.

Los Sres. accionistas recibirán oportunamente v á tenor de lo 
(pie previene el art. 16 las cédulas con que han de. acreditar su 
derecho para asistir á la junta , asi com o las listas de to las las 
personas en quienes aquel concurra , que previene el art. 2 1 .

Los Sres. accionistas que en vista de la ce lula de entrada, 
ó por su negativa, se crean con derecho de hacer reclamaciones 
por la serie á que se les agregare ó por otro motivo análogo, se 
servirán presentarlas á la dirección para los efectos que previe
ne el art. 19.

Las corporaciones, muge res y  menores que han de ser re
presentados en la junta por sus apoderados, tutores ó maridos, 
ó los accionistas que cou arreglo al art. 20  nombren apoderado 
al efecto, y no hayan presentado de antemano el poder, se servi
rán acudir anticipadamente á la dirección , acreditando su perso
nalidad y  com etido, para que se Ies expida la correspondiente 
ee'dula.

Igualmente, y  conforme á lo que prescribe el art. 24 del re
glam ento, los Sres. accionistas podrán, durante los 15 dias que 
precedan á la celebración de la juuta , acercarse á las oficinas 
del Banco á obtener del director-gerente las explicaciones que 
les sean necesarias.

Madrid 22 de Julio de 1 8 4 5 .=  El director gerente, M . S. 
López. 3

SALONES DEL LICEO.

H oy viernes 25 tendrá lugar el beneficio concedido á la se
ñora M arietta AUnni, socia facultativa de la sección de mú
sica, en el que tomarán parte, ademas de la interesada, la. se
ñora de Vega y  las señoritas Coceo y Marina Albini (sobrina) y  
los Sres. Tam berlick y Salas.

Los programas de la función se distribuirán en la entrada 
á los Sres. concurrentes.

Los billetes al precio de 30 rs. se despacharán en la librería 
de M onier, Carrera de San Gerónim o; en el cafe suizo, calle 
de Alcalá , y  en el almacén de música de Carrafa, calle del Prín
cipe, núm. 15.

Los Sres. socios del Liceo tendrán reservados sus billetes a l 
precio de 20  rs. en consergería del establecimiento hasta las cua
tro de la tarde del dia de la función. 3

BOLSA DE M A D R ID .

Cotización del dia 24 de Julio á las dos de la tarde•

E F E C T O S  P U B L I C O S .

Inscripciones en el gran libro á 5 por 100, 00.
Títulos al portador del 5 por 100, 00.
Id. del 5 por 100 procedentes de la conversión de la deuda exte

rior, 00.
Inscripciones en el gran libro á 4 por 100, 00.
Títulos al portador del 4 por 100, 00.
Idem ídem del 3 por 100, 28 3 /4 , 7 /8 , 29 , 28 15/16 y  29 al con

tado: 28 7 /8 , 13 /16 , 29, 28 3 /4 ,  5 /8 , 29 3 /1 6 , 1/4 y 29 1/2 á r.
f. ó vol. y  íirine! 29 y 29 1/2 á v. f. ó vol. á prima de 1/2 por 100. 

Inscripciones de la deuda flotante del test.* o , 00.
Cupones no llamados á capitalizar, 00.
Vales Reales no consolidados, 00.
Deuda negociable de 5 por 100 á papel, 00.
Id. sin Ínteres, 6 15/16 al cornado.

C A M B I O S .

Lóndres á 90 dias, 37 3 /4  pap. París, 16-9 din.

Alicante, 1 /2  d. M álaga, 1 1/2 pap. d*
Barcelona á ps. fs ., 1 pap. id. Santander, 1/4 d.
Bilbao, 1 /2 din. d. Santiago, 1 /2 id.
Cádiz, 1 1/2 d. Sevilla, 1 pap. id.
Coruña, 1/2 id. Valencia, 3 /4  d.
Granada, 1 1/2 id. Zaragoza, 1 /2  id.

Descuento de letras, á 6 por 100 al año.

Catálogo de las mejores estampas que se hallan de venta 
en la calcografía de la Imprenta nacional, cou notable 
rebaja de sus precios antiguos.

Estampas grabadas a buril de cuadros pertenecientes á corpo
raciones ó particulares.

EN C U A R T ILL A  DE M A R C A  M A Y O R .

Cuatro estampas de devoción , por Carmona , 6 rs.
Retrato del R ey D. Cárlos IV , por Selm a, 4 rs.
Un V iacrucis , inventado por D. V icente López y  grabado 

por D. M iguel G am borino, 30 rs.
Diez y ocho estampas ilum inadas, que representan los gritos 

de M a d r id , en 40 rs.
Las mismas sin ilum inar, 20 rs.
Cartilla para aprender á dibu jar, sacada de las obras d e j ó 

se R ib era , llamado vulgarmente el Españólete, 10 rs.
Retrato de D. Juan Palom ino, 2  rs.
Retrato de D. Rafael M engs , 2  rs.
T rece estampas grabadas al agua fuerte de varios pensamien

tos , por D. Ramón Bayeu , 12 rs.
La Madre del divino R edentor, por Bruneti, 4 rs.
El Salvador del m undo, por el mismo profesor, 4 rs.
Un niño Jesús contem plando su pasión y muerte, del mis

mo , 4 rs.
San Pablo apóstol, por Sanz, 4 rs.
Un Ecee H om o, del G üerchino, 4 rs.



Una Magdalena ,  por Mateo C e r e z o ,  grabada por D .  Manuel 
Alegre, y un San Gerónimo , por P ereda, ca a una rs.

Las delicias m aterna les, 4 rs.
Catorce estampas que form an un cuaderno de los cuadros 

hallados en T ito  en pliego de marca m ay o r, m edio pliego de 
Ídem en c u a rtilla , y  cuyos asuntos son : las dos en p liego , A n
gélica and M edoro, inventada por M ateini y grabada por t r e s -
cía , y una Virgen en círculo con vanos angeles, delineada por
Rumsey y grabada por Shernin. Seis en nudio  pliego, que represen
tan á Lindore et Eueharis. Pallas et la V ictohe. V enus avec une 
Nimphe. Venus et les am ours jouan t auprés d ’elle, Adonis blessé 
aoutenu par Venus, y Adonis se preparan! pour la ehasse : las seis 
testantes son las M usas, delineadas por C ipriani y grabadas por 
B etllin i, 8 rs. las prim eras, 6 las segundas y 4 las terceras 
cada una.

T re in ta  y cuatro  estam pas, que forman un cuaderno en cuar
tilla  de marca m ayor del viaje de Constautinopla. Las 21 son 
vistas de varias m ezquitas, tuertes y planos, con inclusión de 
tina carta  geográfica en medio pliego de marca m ayor, que ie -  
presenta el viaje que hizo la escuadra española en 1784 y 85 
desde Cartagena á C onstantiuopla, con los derro teros, y las 
43  r e s ta n te s  de adornos; las 5 3 , precio an tig u o , 4 r s . , m oderno 
3  cada Una, y la c a r ta , precio antiguo, 6 r s . , m oderno 4 .

San Esteban p ro to m ártir, dibujado y grabado por C ayetano 
Vargas, 4 rs*

Apéndice.

Catorce cuadernos Je  trajes de E sp añ a , en negro , con ocho 
estampas cada un o , á 14 rs.

Idem  ilum inados, á 28  rs.
R e tra to  de la R eina G obernadora , por B. A m ellíe r, á 30  rs.
Id. de Cristóbal Colon, por R . E stev e , á 30 rs.
Id. cartilla  para aprender á d ib u ja r , litografiada, prim er 

cuaderno con 12 estam pas, por J . A bría!, á 3G rs.
Id. estampas suchas de idem, cada una á 4 rs.
Id. segundo cuaderno , con ocho estam pas de dicha c a r til la ,  a 

32 rs.
Id estampas sueltas de id e m , cada una á 5  rs.
Id. tercer cuaderno , con seis estam pas, de dicha cartilla , á

36  rs.
Id. estam pas sueltas de ídem ', cada una á 7 rs.
Explicación de la geom etría , correspondiente á esta cartilla , 

k 2 rs.
Id. cuarto cuaderno, con seis estam pas de cuerpo entero de 

id e m , 42 rs.
Id. estampas sueltas de idem , cada una á 8 rs.

PROVIDENCIAS JUDICIALES.

D. Francisco de la Peña , juez de  prim era instancia de Segu
ya en M ontalvan.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los que se 
crean con deFecho á los bienes de la capellanía ó celebración 
¿ e  misas mere laical y de patronato de legos fundada por Don 
Joaquín B a lag u er, p resb íte ro , en el lugar de V illanueva del 
R evollar por encargo de D. Tomas Basilio Sancho y H errando , 
arzobispo que fue de M a n ila , el dia 2 5  de O ctubre de 1791 en 
el a ltar y capilla de Santo T om as de V illa n u e v a  , y cu y o s  lia-' 
m ándenlos son:

M. Rudesindo Basilio B alagner, José Antonio B alaguer, los 
descendientes varones de este por rigurosa agnación , y en su d e 
fecto por línea de muger los descendientes de M eichora Bala
g uer, dom iciliada en el lugar de A lp artir , 6 de Catalina B ala
g u e r, vecina de M unicsa; el pariente mas cercano de M atías 
Sancho, padre del fundador; el de Isabel Juana H erran d o , m a
d re  del fundador, para que en el termino dé 30 dias perentorios 
comparezcan en este tribunal y oficio del infrascrito á deducirlo 
en form a, según lo tengo mandado en auto de este dia á instan
cia de José A ndreu , marido de Francisca Jav ier Andrés V alien
te  y Sancho, y de M aría Joaquina Valiente y Sancho, del lu 
g a r de Muniesa , que si lo hicieren se Ies oirá y guardará  ju s
tic ia , y caso contrario les parará el perjuicio que haya lugar; y 
k fin de que llegue á noticia del publico y no puedan alegar ig
norancia se expide el presente en M ontalvan á 3 de Ju lio  del 
año 1845.—Francisco de la P eña .— Por su m andado , Francisco 
Jav ier Esteban.

D. José' M iguel H enares, aud ito r de guerra honorario y juez 
d e  prim era instancia de este partido  por S. M. (Q. D. G .) £fc.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á todos los parientes 
que se crean con derecho á los bienes-dote de la capellanía co
a tí va que en la iglesia parroquial de  Son Bartolomé de esta ciu
dad fundaron D. Juan  Antonio Benitez de M olina y Doña Ana 
Baraona y M adueño, para que en el term ino de 30 dias, conta
dos desde que este edicto fuere publicado en la Gaceta del Go
bierno» y Boletín oficial de esta provincia , comparezcan en mi 
juzgado por sí o por personas apoderadas en forma á deducir eí 
que les interese ; apercibidos que de no hacerlo les parará el per
juicio que haya lugar.

Dadk) en Montoro á 18 de Ju lio  de 1845 .—José M iguel H e - 
n n res;= P o r m andado de S. S. ,  Santos Balseca.

D. Francisco de Alaminos y  de V iv a r, aud ito r honorario  de 
g u e rra , juez de primera instancia de esta ciudad y su p a rti
do tfc.

Por el presente se c ita , llam a y emplaza por prim er edicto 
y  térm ino de 39 días, que principiarán á contarse desde que este 
aparezca inserto en la Gacela del G obierno, á todas las personas 
que como parientes se consideren con derecho á las capellanías 
que en la iglesia parroquial de Santiago de esta ciudad funda
ron Bartolomé Sánchez de Pozo y Gregorio Rodríguez G uadala
ja r a ,  su m uger , y francisco íxodiiguez G na dala ¡ara , con la suya 
M aría de A guilar, para que dentro de dicho térm ino parezcan á 
deducirlo  en este juzga:1o por sí o por medio de procurador a u 
torizado com petentem ente; apcicibidas que de no hacerlo les pa
rará  todo- perjuicio y obtendrá dicha declaración D. José G arcía, 
vecina de la villa de Fuentes, como tal pariente, cuya instancia 
lo. be decretado asi en auto de 10 del actual en los que he pro
movido en mi juzgado y presencia del infrascrito por la escriba
nía que desempeña en virtud de autorización bastante.

Écija 13 de Julk) de Í843.^=AÍ Francisco de Alaminos y de 
V ivar.— Por m andado de S. S . , José Diaz y Gómez.

D. Lucas Fernandez^asesor de Rentas de esta provincia en

funciones de subdelegado por indisposición del Sr. intendente y  
vacante del c o n t a d o r  de la misma. ^

Por eí presente cito > llamo y  emplazo por término^ de 30 
d ias, que se contarán desde la inserción dé este ainincio en la 
Gaceta de M ad rid , á los hijos y herederos de D. Juan  Francisco 
R um os, adm inistrador que fue de R entas estancadas de la villa 
de R o a , para que por sí d por medio de procurador autorizado 
en forma comparezcan en esta subdclegacion á prestar sus de
claraciones d exponer lo que tengan por conveniente en el ex
pediente ejecutivo que pende en la misma sobre reintegro á la 
Hacienda publica de las cantidades en que fue alcanzado en sus 
cuentas D. Vicente Fernandez, adm inistrador que fue tam bién 
de Dual ramo en dicha villa de Roa ; apercibidos aquellos de que 
en otro caso experim entarán el perjuicio á que dieren lugar.

Burgos y Ju lio  14 de 1845. — Licenciado , LuCas F ern an 
dez.— Por mandado de S. S. , José M aría Nieto.

D. M anuel Atanasio de Z aíd o , juez de prim era instancia de 
M onte frió y pueblos de su partido  C<fc.

Por el presente v á v irtud  de autos que en este juzgado se 
siguen á instancia de D. Francisco de Paula M uestre, vecino de 
la ciudad de Loja , se c ita , llama y emplaza á todas y cuales- 
qu icr personas que se consideren con derecho a suceder en la 
propiedad de los bienes-dotacion de la capellanía que fundo Don 
José Antonio Rodríguez del A g u ila , vicario beneficiado, se rv id e 
ra en la iglesia mayor parroquial de dicha ciudad , de que es 
actual poseedor D. Juan M aestre, á fin de que en el preciso té r
mino de 30 d ias , contados desde la fecha, puedan presentarse á 
hacer valer su derecho en este juzgado por la escribanía del ac
tu ario , pues pasado dicho térm ino sin verificarlo se proveerá se
gún el m érito y  estado de au to s , y  les parará el perjuicio que 
haya lugar.

Dado en M ontefrlo á 25 de Junio  de 1 8 4 5 — M anuel A taña- 
sio Zahlo.=sPor mandado de dicho se ñ o r, R afael Antonio de 
F uensalida.

E n  v irtud  de providencia del Sr. D. José M aría M onlem a- 
y o r, magistrado honorario de la audiencia territo ria l de G ran a 
da y juez de prim era instancia del B arquillo de esta corte , re
frendada por el escribano del núm ero del crim en de la misma 
D. Francisco Silvosa y D iaz, se c ita ,  llama y emplaza á D. Ja i
me S im ón, licenciado en farm acia, que ha habitado en la calle 
del Príncipe, núm. 13 , laboratorio q u ím ico , para que en el tér
mino de-nueve d ias, que como tercero y ultim o se le señalan, se 
presente personalmente en cualquiera de las cárceles de esta ca
p ital o en el referido juzgado á responder á los cargos que le re 
sultan  en la causa crim inal que .en su contra se sigue en el mis
mo por haber dirigido una carta de desafio á D. Ju an  Borrel;. 
prevenido que si se presenta se le oirá y adm in istrara  justicia 
en lo que la tuv iere , y de lo co n tra rio , pasado dicho térm ino sin 
verificarlo , se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía , y  
le parará el perjuicio que haya lugar.

SUBASTAS.
E n virtud  de providencia del Excm o. S r. capitán general de 

esta provincia se sacan nuevam ente á pública subasta como perte
necientes al concurso de acreedores formado por D. Joaquín F ra n 
cisco Sechi de Grases y que han sido retasadas en 6 de Mayo 
ultim o las fincas siguientes:

Una casa en esta corte y  su calle d e  E m bajadores, con v u e l
ta á la de San Ju s to , núrns. 31 y 32  an tig u o s, 37 m oderno, 
manzana 6 8 ,  que tiene de sitio 11,569 y 1 /4  pies cuadrados su
perficiales, de los cuales 8033 y 1 /8  pertenecen á todo lo que 
se baila edificado, y los 5 5 6 5  y í / 8  restantes a ía superficie que 
abraza el jard ín  sobre la indicada casa, retasada en la canti
dad de 132 ,220 rs.

O tra casa calle de San Ju s to , núm. 33  antiguo y 9 moderno, 
manzana 6 8 , que tiene de sitio 1613 pies y 3 /4  cuadrados, r e 
tasada en la cantidad de 18,925 r s . , á rebajar las cargas que 
graviten sobre ambas casas; y por últim o , el jard ín  unido á ellas 
con árboles fru ta les , tasadas sus plantas en 2430  r s . , que pro
duce en renta anual 640 rs.

Y para su rem ate está señalado el dia 3 0  del corriente á la 
una en el re ferido  juzgado ,  situado en el local de'Santo- Tom as 
de esta corte.

E l Excmo. ayuntam iento constitucional de esta ciudad de 
Zaragoza ha resuelto , con aprobación del M. 1. Sr. ge fe político 
de esta provincia, a rrendar en pública subasta por u n o ,  dos o 
tres años el teatro cómico perteneciente á los propios de la m is
m a , cuya contrata deberá comenzar el dia de Pascua de R e su r
rección de 1 8 4 6 , y señalado al efecto el 29 de Agosto próximo 
á las once de la mañana en las casas y sala consistoriales : los 
que quieran dar proposición deberán verificarlo en la secretaría 
del mismo ayuntam iento , donde se les enterará de los pactos y  
condiciones hasta el referido dia y h o ra , que se ejecutará el re
mate en el mas beneficioso postor; advirtiendo que en el acto de
berán presentarse las fianzas correspondientes, y q u e ,  con a rre 
glo á la Real orden de 12 de Marzo de 1834 , el térm ino de los 
90 dia.s de cuarta  puja se lim itará á 15 im prorogables, pasados 
los cuales no se adm itirá  aquella mejora ni o tra alguna.

Zaragoza 16 de Ju lio  de 1 8 4 5 .= D e  acuerdo de S. E . ,  G re
gorio L igero , secretario.

E n v irtud  de providencia del Sr. D. Benito Serrano y  A lia
ga ,  juez de prim era instancia de esta c ap ita l, que por ausencia 
de su compañero el Sr. D. Miguel M aría D uran despacha su 
juzgado, dada por la escribanía de número del Sr. D. José M aría 
de G aram end i, se ha señalado el dia 56  del presente Ju lio  á las 
doce de su m añana-en la audiencia de S. S ., que la tiene en el 
piso bajo de la te rr ito ria l, para el remate de la casa sita en la 
C arrera de San Francisco, con vuelta á la plazuela de este nom 
b re , señalada por la prim era calle con el núm. 18 nuevo', 4 y  5 
antiguos, y por la plazuela con cd 2 y 4 nuevos, manzana 122, 
que comprende 18,943 pies, tasada últim am ente en 508 ,500  rs. 
vellón á rebajar de ellos las cargas á que se halla afecta.

Quien quisiere bacer^ postura á dicha casa acuda ante S. S.. 
y por la citada escribanía, (pie se adm itirá siendo arreglada.

BIBLIOGRAFÍA-
T E S O R O  de las ciencias m édicas, ó sea colección de las mejores 

obras le m edicina , c iru g ía , iurmaeia y ciencias- auxilia pe#

que vean la luz pública en eí extrangero y de varias Originales, 
por una numerosa sociedad de médicos y de farmacéuticos. _

Hov se reparto el lomo tercero de la Guia del médico prác
tico j por V alleix .

Obras publicadas hasta el dia.

V alleix. Guia del médico práctico, consta de 7 tomos.
M archessaü. Anatomía general.-Obra e lem en ta l, excelente pará 

los estud ian tes , un tomo.
Fov. T ratado  de h ig iene, un tomó.  ̂  ̂ ¿
Berceíius T ratado  de química con im portantes adiciones. 

Constará de 12 tom os, y se ha publicado el p rim ero.
Soubeiran. T ra tad o  de farm acia. C onstará de cuatro  tomos, 

y se ha publicado eí prim ero.
Masse. Atías de anatomía con 112 lám inas prim orosam ente 

grabadas en aícéro, 445 figuras y mas de 120 páginas dé  téxto: 
tul tomo en 00 rs. para los susérito res, y 70 para los que rio lo
sean. ■

Sé suscribe en M adrid  en las librerías de Boix y de Calleja, 
calle de  C arretas , á 12 rs. tomo1, y  en las provincias en bis p rin 
cipales librerías y adm inistraciones de Correos a 14 id.

Obras que se hallan cíe venta en Madrid en la imprenta 
de D . Miguel de Burgos.

E stadística , ó censó general de la póhíaáon dé E spaña é  
islas adyacentes. O bra (pie se publica por provin¡ fas para m ayor 
comodidad de todas y décad a  una. Van publica las las do A li
c an te , A lbace te , A lm ería, A v ila , Badajoz, Baleares (islas), 
B urgos, Cáceres, Cádiz , Canarias (islas), C iud ad -R eal, C órdo
ba, C uenca, G ranada , G uadalajara , G uipúzcoa, Huelva , Jaén , 
León, Logroño, Lugo, M adrid , Alá higo, M u rc ia , Falencia, Pam 
p lona, S ev illa , T arragona, Toledo, V aüadolid , Zaragoza y Cas
tellón de la Plana.

Seguirán las demás sin in terrupción .
Exprésase en cada provincia
í?  Su calidad de p rim era , segunda ó tercera cíase; núm e

ro de Senadores que propone, de D iputados y suplentes que e li
g e , y audiencia territo ria l á que corresponde.

2? Los partidos jud ic ia les , tam bién con expresión de sus ca
tegorías de en tra d a , de ascenso ó de término.

3? Los pueblos que los componen , localidad , núm ero de ve
cinos y alm as de cada uno de ellos, distancia de leguas de los 
mismos á su respectiva cabeza de p a rtido , de estas á la capital 
de su p ro v in cia , y de las capitales á la corte.

A la cabeza de  cada provincia va una descripción de la ca
pital y de sus circunstancias conforme al estado en que ac tu a l
m ente se hallan.

Los datos consignados en esta im portante obra son actuales 
y  los mas aproxim ados ¿i fa exactitud  de cuantos hasta ahora se 
han publicado.

Es excusado h ab la r de sit u til id a d , porque cualquiera cono
cerá que es indispensable para el Gobierno y para todos sus fun
cionarios, tribunales y jueces, necesaria pura los que desem peñan 
cargos provinciales y m unicipales, para los profesores de ciencias 
y  a rtes, y de  grande u tilidad para los dem as habitantes.

No se adm ite suscripción. Sueltos ó reunidos los cuadernos de 
cada provincia se venden al muy módico precio de 1 1 /2  y  2  
reales.

Breves reflexiones sobre algunos puntos de  ía cuestión de 
E l comercio libre en España  , que pueden servir de contestación 
á todos los im pugnadores de esta d o c tr in a , por D. José A rias de 
M iranda. Ú n cuaderno en 8? m aiqu illa .

Exposición  d irigida á S. M. el 25  de Febrero de 1836 por la 
R eal jun ta  eclesiástica encargada de p reparar el arreglo del 
clero , y trabajos hechos por la misma jun ta  con este objeto. U n 
cuaderno en 4? que comprende los estados, datos y  noticias del 
m ate ria l, personal y  rentas de que el clero secu lar, regular y  
monjas se componía y  poseía en dicho año en todo el reino.

E l pro y  el contra de las fiestas de tot'os, por el conde de 
Sa lazar: un tomito en 8?

C artas sobre la marina m ilitar de E s p a ñ a , del mismo: 
obra cuyos inmensos datos historie s y  económicos, cálculos so
b re  coste y ventajas de construcciones navales , exquisitas inves
tigaciones y exactos raciocinios acerca de tan im portan te  ram o 
del E stado superan á toda recom endación: cuatro  crecidos tomos 
en 8?

N u evo  diccionario p o rtá til  franees-español y  español-francés. 
Segunda edición redactada conforme á los diccionarios france
ses mas completos y á los diccionarios de la academ ia española, 
de Nuñez T aboada, de M artincz Sfc.: aum entada con un voca
bulario de nombres propios y geográficos, por J . F . Q uintana: 
dos lindos tomos en 16? encuadernado en un volúmen. Su pre
cio 20 rs.

Materna médica en castellano de la farm acopea  española de la 
cuarta  edición , aum entada por el doctor D. Pedro Luis Aguilon. 
Constará de un tomo casi igual á la misma farm acopea, de que 
es parle y com plem ento, aunque está en letra  mas pequeña para 
que su volumen no sea excesivamente desproporcionado aun en 
el caso de que algunos quieran encuadernar jun tas am bas partes. 
Se publicará, como lo fue la farm acopea, por cuadernos sue l
tos para m ayor comodidad de los suscritores en la forma si
guiente :

Se dará en seis entregas de 48 páginas á 4 rs. cada entrega.
A los que fueron suscritores á la farmacopea se les darán las 

entregas á 3 r s . , y los que ahora com pren dicha obra y se sus
criban á esta recibirán aquella en 22 rs. en p asta , y los cuader
nos de la M ateria médica á los. mismos 3 rs.

Los que deseen suscribirse pueden ya recoger la prim era en
trega en la expresada casa de Burgos y en su despacho galería 
de cristales de San Felipe Neri.

A ios que compren y  se 'suscriban  por m ayor se les harán  
ventajas proporcionales.

TEA TRO S.
CIRCO. A las ocho y m edia de la noche.

E L  DIABLO E N A M O R A D O ,
baile en tres actos.


